NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN MÁSTERES OFICIALES
(documento aprobado en Junta de Facultad)

No existe una normativa de la universidad en este punto, aunque en la vigente y en distintos documentos emanados de la Comisión de Estudios de Posgrado, se indica que la propuesta la hará el órgano responsable de cada programa, si bien la resolución corresponde a la Facultad, por medio de la comsión de ordenación académica, delegada de la Junta de Facultad. Por ello, parece imprescindible fijar unas normas generales que eviten grandes diferencias entre programas.
Como norma general, se podrá reconocer en un máster como máximo el  75% de los créditos.

Se deja aparte las homologaciones y convalidaciones parciales de titulaciones extranjeras (cf. web del Centro de Estudios de Posgrado). 
Se describe tan solo la procedencia desde distintos programas de doctorado, que, por otro lado, será el caso más frecuente.

SUPUESTOS MÁS FRECUENTES

1) a) Solicitud de  reconocimiento desde el programa de doctorado del que procede el máster, con certificación correspondiente a los periodos de docencia e investigación.

b) Solicitud de reconocimiento desde el programa de doctorado del que procede el máster, con certificación correspondiente tan solo al periodo de docencia.
2) Solicitud de reconocimiento desde un programa de doctorado de la misma área de conocimiento de otra universidad.

3) Solicitud de reconocimiento desde un programa de doctorado, de la UAM u otra universidad, de una área diferente dentro del mismo grado o licenciatura..
4) Solicitud de reconocimiento desde cualquier otro programa de doctorado. 

Las resoluciones a las distintas solicitudes serán:

1) a) A los estudiantes que hayan cursado periodo de docencia e investigación se les reconocerá hasta un máximo del 75% de los créditos. Parte de los créditos reconocidos corresponderán al Trabajo de Investigación, de forma que el estudiante tendrá que realizar los créditos no reconocidos (25%) en cursos. 
 b) A los estudiantes que hayan cursado tan solo el periodo de docencia se les reconocerá hasta un máximo del 50% de los créditos en el máster (cf. transitoria).  Parte de los créditos no reconocidos corresponderán al Trabajo de Investigación.
1) y 3) Se podrá reconocer créditos, siempre dentro del mismo nivel de estudios, por “metodologías”, “contenidos” similares o prácticas profesionales. Probablemente, parte de los créditos no reconocidos, y que por lo tanto tendrán que ser realizados por el estudiante, serán los correspondientes al Trabajo de Investigación.
4)  El estudiante tendrá que realizar los créditos de nivelación que se exigen en el máster y el máster completo. Se podrá reconocer, siempre dentro del mismo nivel de estudios, aquellos créditos que los másteres contemplen fuera del programa. Se podrá reconocer más créditos por “metodologías” o “contenidos” similares.

En los casos de programas interuniversitarios que se vean afectados por normativas distintas de otras universidades participantes, los términos de los reconocimientos podrán ser recogidos en el convenio interuniversitario.

TRANSITORIA

Excepcionalmente, hasta la extinción de los programas de doctorado (previsiblemente octubre 2009), se podrá reconocer en los másteres hasta 36 ECTS a los estudiantes contemplados en el supuesto 1.b.
